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ACUERDO No. 2342 DE 2004

(Marzo 24)

“Por el cual se precisa el artículo quinto del Acuerdo 2145 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Precisar el artículo quinto del Acuerdo 2145 de 2003, el cual quedará así:

“ARTÍCULO QUINTO.- Rehacer la nomenclatura de los siguientes Juzgados Penales Municipales de Bogotá:
a. El Juzgado Ochenta y Siete Penal Municipal de Bogotá será en adelante Juzgado Sesenta Penal Municipal de Bogotá, cuyo código de identificación será 110014004060, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

b. El Juzgado Ochenta y Cinco Penal Municipal de Bogotá será en adelante Juzgado Veinticinco Penal Municipal de Bogotá, cuyo código de identificación será 110014004025, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

c. El Juzgado Ochenta y Cuatro Penal Municipal de Bogotá será en adelante Juzgado Veinticuatro Penal Municipal de Bogotá, cuyo código de identificación será 110014004024, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

d. El Juzgado Ochenta y Tres Penal Municipal de Bogotá será en adelante Juzgado Catorce Penal Municipal de Bogotá, cuyo código de identificación será 110014004014, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997”.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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